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Cancún.- En un esfuerzo por mejorar la seguridad 
y la limpieza de las playas, el Cabildo de Benito 
Juárez (Cancún) ha aprobado una reforma que 
prohíbe la introducción de objetos de vidrio en las 
playas de Cancún. Esta medida, aprobada el 27 
de septiembre de 2024, busca reducir los accidentes 
y la contaminación en una de las zonas turísticas 
más importantes de México. 

La reforma establece que cualquier persona 
que sea sorprendida llevando envases de vidrio a 
las playas será sancionada con multas que pueden 
llegar hasta los 36 horas de arresto. Esta medida 
se aplica a todos los objetos de vidrio, incluidos 
botellas, vasos y cualquier otro tipo de contenedor 
que pueda representar un riesgo para los visitantes 
y el medio ambiente. 

La prohibición responde a la necesidad de pro-
teger a los turistas y residentes de posibles acci-
dentes causados por vidrios rotos en la arena. Ade-
más, busca preservar la belleza natural de las pla-
yas, evitando la contaminación que estos objetos 
pueden generar. Las autoridades locales han des-
tacado que esta medida es parte de un esfuerzo 
más amplio para promover prácticas sostenibles 
y responsables en el turismo. 

El secretario de Medio Ambiente de Quintana 
Roo, Óscar Rebora Aguilera, declaró “de demostrar 
su efectividad, no habría impedimentos para que 
los legisladores consideren su implementación a 
nivel estatal”.  

La comunidad local y los turistas han recibido 
la noticia con opiniones divididas. Mientras algu-
nos aplauden la medida por su enfoque en la se-
guridad y el medio ambiente, otros consideran que 
podría ser restrictiva para los visitantes.  

Para asegurar el cumplimiento de la nueva nor-

mativa, se han establecido operativos de vigilancia 
en las principales playas de Cancún. Personal de 
seguridad y agentes municipales estarán encarga-
dos de monitorear y sancionar a quienes infrinjan 
la prohibición. Además, se llevarán a cabo cam-

pañas de concienciación para informar a los turistas 
y residentes sobre la importancia de esta medida. 

Se espera que la prohibición de vidrio en las 
playas tenga un impacto positivo en la reducción 
de accidentes y en la mejora de la calidad ambiental 

de las zonas costeras. Las autoridades confían en 
que, con el tiempo, los visitantes adoptarán prác-
ticas más responsables y contribuirán a la conser-
vación de las playas de Cancún. 

PROYECTO BARRIO MÁGICO  
EN PLAYA DEL CARMEN  

Offner Arjona, presidente de la Asociación de 
Pequeños Hoteles de Playa del Carmen destacó 
que el proyecto de Barrio Mágico, destinado a 
potenciar la promoción turística de esta ciudad, 
deberá ser retomado por la próxima adminis-
tración municipal. 

Representantes del sector empresarial, cronistas 
e historiadores, proponen establecer el polígono 
que abarcaría el Barrio Mágico en el centro de 
Playa del Carmen, lo cual ya han hecho saber a 
las autoridades municipales.  

Se planteó cambiarle el nombre a la zona co-
nocida como Casco Viejo, e incluir sitios emble-
máticos como el parque Fundadores con su icónico 
Portal Maya y el sitio arqueológico en Playacar 
“en la última reunión con las autoridades, solo 
quedaba pendiente esperar las bases de la convo-
catoria nacional para presentar la propuesta al con-
curso de Barrio Mágico” dijo Offner Arjona. 

A esto agrega que “El proyecto tiene un fuerte 
enfoque en atraer turismo, lo que beneficiaría di-
rectamente al pequeño comercio en Playa del Car-
men. Es importante retomar esta iniciativa y ge-
nerar una colaboración con el gobierno municipal 
para presentar una propuesta sólida cuando la con-
vocatoria esté disponible y evaluar si Playa del 
Carmen puede obtener este distintivo”.  

Cabe destacar que el distintivo de Barrio Mágico 
podría consolidar aún más la relevancia de Playa 
del Carmen como un destino turístico atractivo para 
los viajeros nacionales e internacionales.  

Prohibido introducir objetos  
de vidrio en playas de Cancún  
- Medida para prevenir accidentes, especialmente entre niños y visitantes 

Se prohíbe la introducción de objetos de vidrio en las playas de Cancún. 

La persona que sea sorprendida llevando 
envases de vidrio a las playas será 

sancionada con multas que pueden llegar 
hasta los 36 horas de arresto. Esta medida se 
aplica a todos los objetos de vidrio, incluidos 

botellas y vasos que pueda representar un 
riesgo para los visitantes y el medio ambiente. 

Por seguridad y en pro del medio ambiente  
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